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1. Procedimiento de alta como comercio 
adherido
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1.1. Entrar en sede.fenercom.com y acceder a sede digital

CLICK AQUÍ

https://sede.fenercom.com/
https://sede.fenercom.com/
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1.2.  Acceder con Certificado digital de representación sobre la entidad que se desea dar de alta como 
comercio adherido

CLICK AQUÍ
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1.3. Seleccionar el trámite “Registro Comercio Adherido”

CLICK AQUÍ
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1.4. Leer los requisitos y la documentación a aportar para tenerla preparada. Pulsar “Iniciar Trámite”

CLICK AQUÍ
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1.5. Con el certificado de representación del comercio adherido, seleccionar:

CLICK AQUÍ
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1.6. En “Representante”, rellenar los datos del representante legal de la entidad cuyo NIF desea darse de alta. 
Son obligatorios los campos marcados en naranja y la dirección completa. El correo electrónico indicado 
servirá para las notificaciones fehacientes de este trámite. Pulsar “siguiente”.

CLICK AQUÍ

CUMPLIMENTAR
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1.7. En “Interesado”, rellenar los datos de la entidad Comercio Adherido. Solo son obligatorios los campos en 
naranja (Nombre/ Razón Social y NIF). Pulsar “siguiente”.

CLICK AQUÍ

CUMPLIMENTAR
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1.8. En “General”, marcar las casillas de Política de privacidad y Declaraciones. Pulsar “siguiente”.

CLICK AQUÍ

CLICK AQUÍ

CLICK AQUÍ
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1.9. En “Información” rellenar todos los datos de la Entidad Comercio Adherido. EL NIF debe ser el mismo que 
el indicado en interesado. Pulsar “siguiente”.

CLICK AQUÍ

CUMPLIMENTAR
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1.10. En “Documentos” adjuntar los documentos necesarios y pulsar “Guardar”

CARGAR 
DOCUMENTOS

CLICK AQUÍ
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1.11. A continuación, es necesario firmar el documento de solicitud con las declaraciones responsables que 
aparecen en la misma, para lo cual es necesario tener instalada la aplicación AUTOFIRMA (CLICK PARA 
DESCARGAR)

CARGAR 
DOCUMENTOS

CLICK AQUÍ

Se recibirá un correo electrónico con la confirmación de la presentación del trámite para poder continuar con el siguiente 
paso. En el plazo de 2 días laborables se confirmará o requerirá si es necesaria alguna aclaración. 

https://sedediatid.digital.gob.es/es-es/firmaelectronica/Paginas/AutoFirma.aspx
https://sedediatid.digital.gob.es/es-es/firmaelectronica/Paginas/AutoFirma.aspx
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2. Procedimiento de alta las tiendas físicas
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2.1. Una vez recibido el correo de confirmada el alta (que puede tardar hasta 2 días hábiles), el representante 
legal de la entidad (con certificado de representación sobre la entidad representada), podrá acceder al 
apartado “Mi Plan” dentro de la sección “Electrodomésticos 2025”

CLICK AQUÍ
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2.2. En el apartado “Tiendas Asociadas” tendrá que dar de alta a cada una de las tiendas físicas que quiera que 
gestionen expedientes del plan.

CLICK AQUÍ

CLICK AQUÍ
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2.3. Deberá completar la información de cada tienda asignando a cada una un “Código de tienda” y hacer 
click en “Añadir” para introducir, por lo menos, un empleado por tienda. Para finalizar pulse “Guardar”

CLICK AQUÍ

CUMPLIMENTAR

CUMPLIMENTAR

PUEDE AÑADIR 
MAS EMPLEADOS

CLICK AQUÍ

CUMPLIMENTAR
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2.4. Deberá realizar este proceso por cada una de las tiendas físicas disponibles. Podrá editar o ver cada una de 
las tiendas desplegando el botón de la columna ACCIONES. Pulsando “ver” se abrirá la página de cada tienda.

AÑADIR MAS 
TIENDAS

CLICK AQUÍ

ENLACE PARA 
CANJEAR
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3. Procedimiento para canjear el cupón



21

3.1. Cada página de tienda tendrá un enlace concreto para dirigir a la plataforma donde se canjearán los 
códigos del Bono Energético. Se deberá cumplimentar la información requerida y pulsar “Enviar Cupón”

ENLACE PARA 
CANJEAR

RECOMENDADO 
PARA LA GESTIÓN

IMPORTANTE

CUMPLIMENTAR

CLICK AQUÍ
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